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Expediente: 2018-00276 
Sucesión 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el desistimiento del recurso de 
queja formulado por la apoderada de la parte opositora y señalar nueva fecha 
de diligencia de entrega según petición de parte. 

Con fundamento en los artículos 308 y 309 del CGP el Juzgado DISPONE:  
 
1° Admitir el desistimiento del recurso de queja formulado pro la apoderada 
de la parte opositora, conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 316 
del C.G.P. 
 
2° No Condenar en costas a la parte recurrente según lo dispuesto por el 
numeral 2 de la norma en cita.  
 
2° Señalar a las 9: 30 a.m., MIÉRCOLES, 21 DEL MES DE JULIO del año en 
curso, para llevar a cabo diligencia de ENTREGA de bien inmueble con 
matrícula No. 172- 52697, ubicado en la Vereda Centro de este municipio. 
 
 

Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 

fijado No. 
Hoy,                               

                
                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                      Secretaria 
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